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CANDIDATO  A CONCEJAL  DEL  MUNICIPIO CÁRDENAS  



Si se puede... Adelante! 

5 PROPUESTAS PARA UN MUNICIPIO 

SEGURO 

 

a) Mayor oportunidad de empleo, vivienda, turismo, salud y calidad de vida. 

b) Plan municipal contra el delito que abarque las áreas de prevención, represión y 

rehabilitación del delincuente. 

c) Utilización de los recursos para muchos proyectos, ayudas a necesitados. 

Consejos Comunales y a las Misiones que desarrolla el Gobierno Nacional. 

d) Evitar el sectarismo y la exclusión, recursos y aportes para todos, integración de 

todos para el desarrollo del Municipio. 

e) Para que vivamos la Unidad Familiar, la Tolerancia, la Cordialidad y la 

Solidaridad que nos caracteriza. 

CONMIGO, CÁRDENAS Y 

TÁRIBA TENDRÁN VIDA NUEVA, 

DESARROLLO GENERAL Y SEGURIDAD 

 Conmigo defenderemos la Democracia Social y pondremos en práctica la 

Justicia Social. 

 Conmigo  acabaremos con la Corrupción y la Burocracia que tanto daño le ha 

hecho al Municipio Cárdenas. 

 Conmigo defenderemos todos los derechos consagrados en nuestra Constitución 

y la Descentralización. 



 Conmigo tendremos una Administración que garantice la calidad de vida y la 

seguridad de todos así como el desarrollo y el progreso. 

 Conmigo combatiremos la pobreza, la exclusión y la miseria en la que viven 

muchos de nuestros habitantes. 

 Conmigo trabajaremos y lucharemos todos para el progreso y el desarrollo 

integral y general de todo y de todos. 

 

10 PROPUESTAS PARA EL MUNICIPIO CÁRDENAS  DEL  ESTADO  TÁCHIRA  

EJE - DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

PROPUESTA 1. Creación del foro municipal de participación ciudadana. 

A. Foro Municipal: Entendemos que los cargos públicos son representativos y deben 

expresar en su gestión los mandatos de los vecinos. Por esto, estamos convencidos 

que es necesario fomentar la participación ciudadana a partir de las modernas 

herramientas tecnológicas que crecen día a día a partir del surgimiento de la internet y 

del auge de las redes sociales. 

El proyecto de foro municipal, permitirá a los ciudadanos exponer sus ideas para que 

desde los equipos técnico del municipio se generen proyectos y ordenanzas que 

regulen esas ideas en pos de una ciudad mas moderna que contemple las inquietudes 

de todos los vecinos.  Entendemos que, frente a la crisis de credibilidad de los 

dirigentes y partidos políticos es necesario revisar los esquemas y la lógica de 

construcción de políticas públicas. 

B. Promover el control ciudadano de los servicios. 



Promoveremos Ordenanzas que reglamenten el Comité de Control de Servicios 

Públicos, que figura en la Carta Orgánica municipal pero que aún no se ha 

instrumentado. Dicho organismo debe integrarse con organizaciones y redes vecinales 

y  consejos  comunales como así también asociaciones de Defensa del consumidor. 

Todas las ordenanzas y resoluciones deberán ser ubicadas en soporte papel pero 

también a la web inmediatamente a su aprobación. 

Promoveremos que el año que viene se discuta y apruebe la ordenanza que establezca 

los temas de la reforma de las  gacetas  y  reglamentos  para que  se  incluyan  mas  

proyectos. 

Impulsaremos un programa de jerarquización del Presupuesto Participativo asignando 

recursos crecientes  al mismo en cada Presupuesto Anual como así también 

sugeriremos mecanismos para mejorar la participación comunitaria en el proceso el 

mismo,  con  los  consejos  comunales. 

PROMOVER LA CALIDAD Y TRANSPARENCIA EN LOS ACTOS DE GOBIERNO 

MUNICIPAL. 

EJE - PROTECCIÓN SOCIAL 

PROPUESTA 2- Sistema de cobertura de emergencias médicas,  y  de  la 

seguridad  de  las personas para los sectores más vulnerables.  

Los barrios del  municipio Cárdenas tienen un gran problema a la hora de las 

emergencias medicas y emergencias relacionadas con la seguridad de las personas. 

Estos problemas tienen que ver con la imposibilidad de traslado desde los domicilios o 

desde los lugares de emergencias hasta los centros de asistencia médica o los  

hospitales. Nuestro diagnostico muestra la necesidad de implementar un sistema de 



asistencia a tales emergencias para los sectores mas vulnerables de la sociedad, a 

partir de una flota de vehículos señalizados preferentemente con custodia policial y con 

un paramédico entrenado juntamente  con  emergencias  Táchira  171 para afrontar 

situaciones de emergencia. creemos que puede ampliarse ese servicio con un estricto 

control de mantenimiento de flota y con capacitación, entrenamiento y compromiso de 

los agentes que intervengan en el proyecto. 

PROPUESTA 3 - Alimentación de emergencia  y nutrición. 

Venezuela es uno  de  los  países  de Latinoamérica que mas invierte en protección 

social, sin embargo, la falta de articulación de los programas y los complejos procesos 

de implementación de los programas que dependen de los m ministerios.  

Gobernaciones y  alcaldías, hacen que la ayuda social no llegue muchas de las veces a 

su sagrado  destino  por corrupción  y  negligencia destino. Es inaceptable que en pleno 

siglo XXI, en un país productor de alimentos por excelencia, como Venezuela la gente 

pase necesidades alimentarias. Es necesario subsanar las necesidades nutricionales 

con programas de emergencia, pero a la vez profundizar en un sistema municipal 

articulado con programas provinciales para cubrir las necesidades alimentarias básicas 

de los sectores mas carenciados. Planteamos relevar, re-equipar y refuncionalizar los 

comedores populares con un estricto control y administración municipal y plantear luego 

medidas de mediano plazo de articulación de planes alimentarios y nutricionales entre 

municipio y el  estado  Táchira. Proponemos transparentar y generar accesibilidad a los 

programas de alimentación a partir de la articulación con el  estado  Táchira. 

PROPUESTA 4  - Herramientas y Condiciones Laborales para todos. 



Entendemos que gran parte de los habitantes  del  municipio  Cárdenas, están 

excluidos del sistema formal de la economía, no tiene trabajo formal y es por ello que 

desde siempre hay una cultura del trabajo informal de algunos sectores como el de los 

buhoneros, cafeteros, morcilleros, vendedores  de  jugos y  caramelos,  entre otros. Por 

supuesto, incluir a estas personas al trabajo formal no es tarea sencilla pero hay que 

revalorizar su actividad con capacitación, con mejoras en sus herramientas de trabajo, 

con ayudas sociales, con asesoramiento par la formalización de cooperativas. 

EJE - DESARROLLO HUMANO  

PROPUESTA 5 - Plan Educativo Municipal basado en Valores y Compromiso 

Social. 

A. Programa educativo y de inclusión formal para dirigentes comunales  y  

barriales. (cultura, recreación y deporte, cultura política, formación en valores y 

ética ciudadana). 

Los dirigentes de consejos  comunales y  barriales son aquellas personas que 

acompañan al vecino los 365 días del año, en sus problemas, en sus gestiones, en sus 

trámites, en sus alegrías y en sus tristezas. Son líderes por naturaleza que asumen el 

compromiso de ayudar al vecino y cumplen una enorme tarea social. Es necesario 

formalizar esta realidad a partir de la formación de estas personas y reconocer tan 

loable tarea. Ellos cumplen la tarea social mas valiosa y muchas veces no reconocida. 

La de acercar al vecino a la distintas áreas del gobierno municipal para solucionar 

muchos de los problemas personales y familiares. 

B. Programa de apoyo escolar para niños  y jóvenes vulnerables. 



Conocemos las falencias del sistema de educación municipal  y  estadal  y nacional 

pero entendemos que existe la voluntad de los padres de todos los niños  y jóvenes, en 

especial aquellos de sectores mas carenciados de la sociedad que sueñan con que sus 

hijos estudien y se capaciten en tareas y oficios para aspirar a un futuro mejor. Se 

plantea un proyecto de apoyo municipal en los centros comunitarios y  consejos 

comunales, para contener a los niños  y jóvenes mas vulnerables. 

C. Programa de centros comunitarios en las escuelas. 

Las escuelas cumplen el rol educativo por excelencia, pero entendemos que el 

municipio podría coordinar esfuerzos con la  gobernación  del  estado  Táchira  y  el  

gobierno  nacional, para utilizar las instalaciones edilicias para implementar espacios y 

actividades sociales, culturales y deportivas en las escuelas recreando aquella vieja 

idea de centros comunitarios. Docentes, asistentes sociales, profesionales de la salud, 

profesores de educación física, entre otros podrían tener una salida laboral o 

incrementar sus horas a partir de actividades articuladas entre gobierno y municipio 

para la contención social de los sectores mas carenciados. 

D. Programa de  vivienda  y  hábitat 

Impulsaremos un Plan de Viviendas populares y dignas para comenzar a dar respuesta 

al déficit que tiene la ciudad.  En tal sentido desde el Municipio Cárdenas reclamaremos 

al nivel nacional y estadal  la asignación de recursos concretos a este fin. El Municipio 

tiene que hacerse cargo de quienes en sus lugares de origen no encuentran contención 

y vienen a estas ciudades como las nuestras buscando mejores horizontes. Hay que 

reclamar que los habitantes  sin  techo  y  vivienda  de  Táriba  y todo  el  municipio  

Cárdenas  sean  incluidos  en  el  programa nacional  misión  vivienda  



EJE - CIUDAD SEGURA 

PROPUESTA 6. Seguridad ciudadana y vial 

A. Seguridad ciudadana y Foros de  consejos comunales  y de  vecinos   

La seguridad es una responsabilidad de todos. Entendemos que no es posible una 

ciudad segura sin mecanismos de descentralización de la información y de denuncia de 

hechos de violencia y de delitos. Se propone sensibilizar a los vecinos y 

comprometerlos a partir de foros de seguridad ciudadana donde se los informe y 

capacite en relación las medidas conducentes a garantizar la seguridad de sus familias, 

sus vecinos y suya propia. Se propone comprometer al municipio para la 

implementación de un centro de denuncias de hechos de violencia y de ilícitos 

relacionados a la venta de sustancias ilegales y de artículos robados, etc. 

B. Seguridad Vial: Carnet de  licencia y  certificado  médico  y Módulo de control 

vehicular. Control de conducta de manejo para la prevención de accidentes 

viales. 

Entendemos que los accidentes viales son la principal causa de muerte evitable en  

Venezuela y  en  el  Táchira. En el campo de innovación tecnológica para prevención de 

accidentes viales existen antecedentes muy interesantes de desarrollos electrónicos 

sencillos que implementados a nivel municipal permiten establecer un control del patrón 

de manejo de cada conductor y posibilitan establecer políticas de penalización y 

otorgamiento de registros y renovación de los mismos a partir del concepto “conducta 

de manejo”. Estos modernos pero sencillos y económicos sistemas permiten monitorear 

en tiempo real y registrar las conductas de manejo de los conductores de los vehículos 

a los que se ha instalado el sistema  para que luego, inspectores de transito en 



controles habituales, provistos de un sencillo equipo lector puedan evaluar el patrón y 

conducta del conductor. Para luego cargar multas, infracciones, o implementar un 

sistema de puntuación por comportamiento y conducta de manejo. En ciudades de 

Suecia y España se ha reducido en mas de un 50% los accidentes de transito con la 

implementación de este sistema. Se propondrá la implementación de estos sistemas en 

forma gradual y escalonada estimando que en el lapso de 4 años, cada vehículo 

registrado en la ciudad pudría contar con un dispositivo de registro de control de 

manejo. Cabe aclarar que el sistema sería aplicable a ciclomotores, y  automotores para 

control de velocidad y control de conducta, ya que los ciclomotores( motos ) son los 

vehículos que por su proliferación en la ciudad y por la inconducta de sus conductores, 

ocasionan gran cantidad de accidentes. Todo esto acompañado de un Programa de  

Sensibilización en Conducta Vial. 

EJE - POLÍTICAS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

PROPUESTA 7. Combatir los flagelos de la violencia 

Impulsaremos propuestas para que desde el Municipio Cárdenas,  se den respuestas a 

las mujeres víctimas de violencia y no quedar en simples actos declaratorios, 

bregaremos por la asistencia a las víctimas y que se asignen los recursos necesarios 

para tal fin. Promoveremos el trabajo conjunto con las comisiones, consejos  

comunales, redes vecinales y organizaciones que se conformen para combatir el flagelo 

de la violencia doméstica que viven a diario muchas  mujeres de  Cárdenas  y  el  

Táchira. 

Un camino hacia la Inclusión Educativa: Incorporar capacitaciones en la perspectiva de 

género como una herramienta de análisis en todas las áreas de ámbito municipal, tanto 



en los educativos), salud(salas) como en los administrativos, de servicios y direcciones, 

etc. 

Creemos que podemos aportar propuestas para la creación de planes de asistencia 

efectiva a las víctimas como así también mecanismos que aporten a la investigación. 

También  en  lo  que  se  refiere  a  la trata  de  niños  y personas ,  para  fines  de  

explotación  sexual . 

EJE POLÍTICAS PARA LA JUVENTUD 

PROPUESTA 8. Proyecto Joven 

El Proyecto Joven se impulsa teniendo en cuenta algunas características de los jóvenes 

en la actualidad: su escasa representación como sector, la ruptura de los valores 

solidarios generada por el creciente individualismo, la estigmatización que sufren por la 

falta de reconocimiento de sus posibilidades para generar soluciones y 

emprendimientos, y los escasos espacios de que disponen para y tomar decisiones que 

influyan en la gestión pública. 

Nuestro compromiso es generar acciones y políticas juveniles con y desde los jóvenes 

de la ciudad, que profundicen la ciudadanía y promuevan el cambio de las condiciones 

de participación en las distintas problemáticas por las que atraviesan, sobre todo  los 

ejes educación y Trabajo, Prevención de Adicciones, Emprendimientos Productivos, 

Programas Solidarios, entre otros. 

El Proyecto brinda la posibilidad a los y las jóvenes, de participar en una de las 

instancias fundamentales de toma de decisión del municipio, en la formulación de 

proyectos para su barrio y la ciudad en general a partir de la distribución de parte del 

presupuesto municipal. 



EJE - SERVICIOS MUNICIPALES 

PROPUESTA 9. Tratamiento integral de residuos. 

Cualquier estudio serio de sobre manejo de la basura indica que para poblaciones de 

mas de 200000 habitantes, es necesario y se justifica desde el punto de vista técnico y 

económico-financiero, una planta de tratamiento integral de residuos. El municipio  

Cárdenas de  la  ciudad de  Táriba,  se conforma con la recolección y el depósito de los 

residuos ,  para  luego  ser  llevados  al  relleno  sanitario  de  san  Josecito  municipio  

Torbes. Entendemos que el sistema de tratamiento de residuos es uno de los 

principales servicios que debe mejorarse en el municipio. Y es necesario plantear el 

manejo a partir de una planta de tratamiento integral,  para  el  municipio o  para todo  el  

Táchira  

Queremos debatir en el concejo un proyecto integral de tratamiento de residuos, para 

una ciudad moderna y sustentable como la que nos merecemos. 

Impulsar la preservación y cuidado del medio ambiente de la Ciudad. 

En tal sentido proponemos concretamente programas de minimización de producción 

de basura, selección en hogares, retiro en vía pública diferenciado, tratamiento integral 

de residuos con plantas de reciclado y generadoras de energía. Regular la participación 

de recuperadores y cartoneros a fin que puedan colaborar bajo ciertas condiciones en 

la recolección de ciertos residuos. Los residuos que sigan tratándose como relleno 

sanitario deberán ser tratados en predios que cumplan con todos los requisitos técnicos 

y legales. 

EJE - IDENTIDAD POPULAR 



PROPUESTA 10 - Revalorización de Fiestas Patronales, Fiestas Populares y 

Carnavales 

Es fundamental que entendamos, que nuestra ciudad y nuestra sociedad necesita un 

nuevo modelo de acción que resguarde verdaderamente la cultura de Cárdenas  y 

Táriba  y brinde respuestas concretas y funcionales. 

Apoyados en nuestra identidad, trabajaremos en crear una fuerte conciencia y sobre 

todo con un fuerte sentido de pertenencia a nuestras potencialidades. 

Nuestras raíces: culturales,  los carnavales  y las  propuestas  de  consejos  comunales, 

y nuestra religiosidad serán los ejes principales de este proyecto. 

La memoria y experiencia nos demuestran que es hora de poner a la cultura de nuestra 

ciudad en una nueva etapa.  Y  lucharemos  con  el  nuevo  alcalde o  alcaldesa para  

terminar  el  proyecto  casa  de  la  cultura  Vicente  Elías  Moncada de Táriba  

Proponemos apoyar las iniciativas populares y de  los  barrios, en relación a la música 

popular, y a los carnavales. Apoyar los  club  y  parques,   como elemento unificador 

para el desarrollo de la FIESTA  y de las actividades relacionadas. Proponemos 

revalorizar la cadena de los trabajadores vinculados a estas grandes fiestas populares 

como medio de generar trabajo genuino y profesionalizar los servicios para brindar a los 

tariberos  y a los turistas que acompañen estos eventos,  la calidad,  la excelencia, y 

sobre todo para que sea una FIESTA para vivirla con seguridad en familia,  

especialmente  en  los  meses de  Agosto, Marzo,  Abril  y  Diciembre . 

Es hora de comenzar con esta tarea y el primer paso es el reconocimiento de la 

importancia del trabajador cultural es momento de una PROFUNDA REVALORIZACIÓN 

CULTURAL DE TÁRIBA  Y  CÁRDENAS.  


